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Editorial
3

Al cierre de esta edición tuvimos
conocimiento de un nuevo caso de
la enfermedad de las vacas locas

(Encefalopatía Espongiforme Bovina), en
Alberta, Canadá, que fue confirmado por
la agencia gubernamental responsable de la
inspección de carnes de ese país (CFIA).

Este acontecimiento, se da casi a la par
que el anuncio de la publicación de la Regla
Final para considerar a Canadá como país de
bajo riesgo de EEB, por parte del
Departamento de Agricultura de los Estados
Unidos. Quien después de haber realizado
un concienzudo análisis de riesgo y en base
a los lineamientos de la Organización Mundial de Salud Animal (OIE), ha
decidido establecer los requisitos para la importación de animales vivos,
carne y productos de Canadá, efectivos a partir del 7 de marzo del 2005.

Esto significa que podrán ingresar bovinos en pie para engorda o
sacrificio inmediato, siempre y cuando se sacrifiquen antes de los 30
meses de edad; ovejas y cabras, para engorda o sacrificio inmediato,
pero que se sacrifiquen por lo menos a los 12 meses de edad; carne de
bovinos, ovinos, caprinos y cérvidos; otros productos y subproductos,
incluyendo hígado y lengua de bovino, gelatina y sebo.

Según un informe de USDA, Canadá reúne los requisitos para ser
considerada una región de riesgo mínimo de EEB, ya que además tiene
establecidas medidas que incluyen la restricción de importaciones de
países de riesgo desde 1990; una activa sobrevigilancia desde 1992, que
exceden los lineamientos internacionales; la prohibición de utilizar
harinas de origen de rumiante, desde 1997; una apropiada investi-
gación epidemiológica; medidas de mitigación del riesgo, etcétera.

Sin embargo, USDA ha decidido establecer medidas adicionales como
la identificación permanente en el ganado de engorda, con las siglas
“CAN”, además de una identificación individual mediante arete, que per-
mita la rastreabilidad al hato de origen; asimismo, deberá incluirse un
certificado de salud, que describa la identificación del animal, origen, des-
tino y las partes responsables; el ganado deberá moverse a corrales de engor-
da en transporte flejado y no podrá ir a más de un corral de engorda.

Comentamos estas noticias por el inevitable impacto que tendrán
en nuestra ganadería, toda vez que de hacerse efectiva la apertura para
la importación de 1.5 millones de cabezas de ganado canadiense a los
Estados Unidos, los precios del ganado se reordenarán probablemente,
afectando la exportación de ganado mexicano a los Estados Unidos.

Por último, deseamos de todo corazón que el 2005 sea de dicha y
bienestar para ustedes y sus familias.

Oswaldo Cházaro Montalvo




